








emorial allegando liquidación de crédito dentro del proceso ejecutivo de Banco
Davivienda S.A. contra Medicina Nuclear de Bogotá SAS, Claudia Marcela Prieto Herrera
y Felix Adolfo Acosta Prada Radicación 2.023-00122

Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>
Lun 22/04/2024 9:44
Para:​Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (239 KB)
MEMORIAL LLEGNADO LIQUIDACION CREDITO MEDICINA NUCLEAR.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de aljoserojas@yahoo.com. Por qué esto es importante

Señores:
Juzgado Cincuenta y tres (53) Civil Municipal  de Bogotá

Respetados Señores:

De forma atenta y en archivo adjunto, envío memorial allegando liquidación de crédito dentro del proceso ejecutivo
de Banco Davivienda S.A. contra Medicina Nuclear de Bogotá SAS, Claudia Marcela Prieto Herrera y Felix Adolfo
Acosta Prada Radicación 2.023-00122

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
aljoserojas@yahoo.com
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